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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD

857 Resolución de la consejera de Salud por la que se publica la relación de convenios de colaboración
suscritos por la Consejería de Salud en el tercer cuatrimestre de 2023

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la Buena Administración y del Buen Gobierno de las Illes Balears, dispone que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deben enviar al Boletín Oficial de las Illes Balears, en los
primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, una relación de los convenios de colaboración suscritos en el
cuatrimestre anterior, tanto si son con otra administración pública como con una entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente
RESOLUCIÓN

Publicar en el  la relación de convenios de colaboración suscritos por la Consejería de Salud en el tercerBoletín Oficial de las Illes Balears
cuatrimestre del año 2023 (ver anexo adjunto).

Palma, en la fecha de la firma electrónica (24 de enero de 2024)

La consejera de Salud
Manuela García Romero

 

ANEXO
Listado de convenios suscritos

- Convenio de colaboración entre la Agencia de la Calidad Universitaria de las Illes Balears (AQUIB) y la Consejería de Salud para la
realización por parte de la AQUIB de las actividades de evaluación cientificotécnica externa de la convocatoria de subvenciones para dar
apoyo a proyectos transformadores y de impacto de la investigación e innovación en salud para el periodo 2023-2026.

- Convenio para el año 2023 entre la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears en materia de drogodependencias y con el cargo al fondo de bienes decomisados.

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud del Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Eivissa para la atención a
las adicciones.

- Acto de adhesión a la Adenda de prórroga del convenio entre la Agencia Española de Medicamentos y productos sanitarios y la Consejería
de Salud de la Comunidad Autónoma de Galicia para la implementación de los programas de optimización del uso de antibióticos (PROA) en
el ambiente hospitalario, de atención primaria y sociosanitario.

- Acto de adhesión al convenio entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la Fundación Hospital Universitario
Vall d'Hebron - Instituto de Investigación, en relación con las autorizaciones o modificaciones de ensayos clínicos de medicamentos de uso
humano en territorio español.

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud del Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Menorca para la atención a
las adicciones.

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud del Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Mallorca para la atención a
las adicciones.

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud del Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Formentera para la atención
a las adicciones.
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